
ORDEN NÚMERO 1049/2022

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: AM-005/2022 ÁREA DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

La Dirección General de Integración, ha propuesto la tramitación urgente del expediente para la
adjudicación del Acuerdo Marco de servicios denominado “Acompañamiento educativo y
alojamiento para jóvenes de 18 a 21 años en grave riesgo de exclusión social procedentes
del sistema de protección de la Comunidad de Madrid”, financiado por el Fondo Social
Europeo, programa operativo 2014-2020, Fondos REACT-UE

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de
interés público:
La Red de Protección de Menores de la Comunidad de Madrid cuenta con 102 centros y 1.880
plazas disponibles. Esta red es gestionada por la Dirección General de Infancia, Familia y
Fomento de la Natalidad, dentro de la misma Consejería de Familia, Juventud y Política Social.
A través de ella se presta atención inmediata a todo menor, incluidos aquellos en que no pueda
ser establecida su mayoría de edad en aplicación de lo previsto en la ley 1/1996, de Protección
Jurídica del Menor, hasta el cumplimiento de la mayoría de edad.
Como consecuencia de la crisis sanitaria producida por el brote de coronavirus (COVID 19), no
se produjeron bajas en los recursos de menores, a fin de garantizar que ningún joven que
cumpliera la mayoría de edad y saliera del sistema de protección pudiera quedarse en situación
de calle y, en consecuencia, poner en peligro su salud y la de otras personas.
La experiencia de la Comunidad con los jóvenes protegidos pone de manifiesto que, al alcanzar
la mayoría de edad y cesar, en consecuencia, la acción jurídica protectora, ha de hacerse un
tránsito a la vida adulta acelerado y comprimido, agravado por las circunstancias familiares y
sociales que dieron lugar a la medida de protección. El tránsito a la vida adulta se convierte así
en un proceso de alto riesgo, y el joven resulta, sin duda especialmente “vulnerable”, por doble
partida, por escasez de recursos personales, y por la inexistencia, o presencia limitada, de un
entorno social y familiar que ofrezca los apoyos necesarios y agravado, en muchos casos, por la
dificultad añadida de contar con un techo bajo el que cobijarse tras su salida del centro de
acogimiento residencial.
Dentro del marco de la situación actual de grave crisis social y económica provocada por la
pandemia de la Covid-19 a nivel mundial, y tras la aprobación por parte del Consejo Europeo, el
21 de julio de 2020, del Instrumento Europeo de Recuperación, con la conformidad del
Parlamento Europeo en diciembre de 2020, destinado a hacer frente a las consecuencias
económico-sociales derivadas del COVID-19, el Fondo REACT-EU forma parte de un paquete
de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto
de Estados Miembros, que contribuirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos
causados por la pandemia de coronavirus. La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para España de
140.000 millones.
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Ref: 08/910057.9/22



La Comunidad de Madrid ha elaborado su propio Plan, denominado Estrategia para la
recuperación y Resiliencia de la Comunidad de Madrid, presentado el 17 de febrero de 2021, en
el que se detallan un total de 28 reformas, con 214 inversiones propuestas, organizadas en 7
Líneas absolutamente alineadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(España Puede 2025), de las cuales el 41,2% están vinculadas a la cohesión social y territorial,
el 31,7% a inversiones en materia de transición ecológica, y el 27,2% a la transformación digital.
Además, proyecta un total de 214 inversiones específicas: movilidad sostenible (el 34% del total),
economía productiva (el 23%), modelo energético ecológico y sostenible (19%), fortalecimiento
sanitario (7%), sistema educativo (5%), modernización de la administración (4%) y empleo de
calidad y refuerzo de la cohesión social (4%).

Por este motivo, se solicita la declaración de urgencia para la tramitación de este servicio,
teniendo en cuenta que es necesario acordar su adjudicación e inicio en el más breve plazo
posible por las razones de interés público apuntadas anteriormente y con el fin de atender a los
plazos e instrucciones previstos en el Instrumento Europeo de Recuperación, y el Real Decreto

ley 36/2020, de 30 de diciembre y a las obligaciones previstas por la normativa europea.

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación del Acuerdo Marco de servicios denominado
“Acompañamiento educativo y alojamiento para jóvenes de 18 a 21 años en grave riesgo
de exclusión social procedentes del sistema de protección de la Comunidad de Madrid”,
financiado por el Fondo Social Europeo, programa operativo 2014-2020, Fondos REACT-
UE.

Fecha

09/05//2022

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021)
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA

SOCIAL
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